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PROVINCIA DE LOGROÑO.
8S PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

has Iflyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gator'. 8 para cada capital de provincia dísdeqne se publiquen 
olicia’mente en olla, y cuatro días despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lev ok3oe Novikmürk de 1835.)

SE SUSCRIBE
K?» LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa, antigua de Correos, 

3L.OC3rK OOTO.
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PRECIOS DE SUSCRICION.
EX 1.4 ÍAlUTAL.

Por un Dies. . . 3 Pta. Por un mes. . . 8 50 P
L‘or tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 >
Por seis id, . . 16 > Por 8818 id. . . 21 >
Por un año. . . .30 » Por un año. . . S7 50 »

Xüiuero «licito. 0’25 pesetas.

PAHT^TiCIÁL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Slnislros.

SS. MM. y Augusta Real Ta- 
milia continúan sin novedad en
8u impoitante salud.

REGLAMENTO

PARA lA EJECCCIOX DE 1.1 LEI DE 27 DE JILIO
DE 1883, relativa á auxilios à las 

EMPRESAS DE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO

(Continuación.)

ARTICULO XX.

Notas extractos para la inforntación.

Las notas extractos á que se relie- 
re el artículo anterior deberán con
tener precisaineuto y para cada pro
yecto el nombre del peticionario, la 
cantidad de agua cuya concesión so
licite, ó el volumen de la retenida ó 
embalse, cuando se trate de panta
nos; la corriente ó corrientes de que 
haya de dirivarse ó represarse, la si
tuación de la toma de aguas y siste
ma que para ella se proponga, con e.x- 
presión de la presa ó muros de con
tención cuando hayan de construir
se; ligera resena del trazado del ca
nal ó embalse del pantano, determi
nado por sus longitudes ó su perficies, 
y sus principales puntos con referen
cia á señalados accidentes del te
rreno: posición, extensión y límites 
de la zona regable con lo? cultivos 
resistentes y los que se pretenden 
establecer y mejorar; vías de comu
nicación y servidumbres que se ocu

pen ó atraviesen; provincia y termi
nos municipales en los que hayan de 
situarse la toma de aguas, el traza
do del canal y acequias, ó el embalse 
del pantano, y en los que se hallo la 
zona regable; resumen de las cifras 

’ del presupuesto, de los rendimientos 
calculados y de las tarifas; y fiual- 

* m nte, los nombres y vecindad de 
. los dueños y clase de los aprovccha- 
i mientos que hayan de expropiarse, 

y á que se refiere el art. 4.° de este 
reglamento, así como los de cualquie
ra Otro á que la concesión ¡moda afec
tar y fuese conocido, bien por los da
tos del proyeto, bien por los que s® 
unan al expediente.

ARTÍCULO XXI.

Los peticionarios pueden, si así lo 
creen oportuno, redactar por si mis
mos dicha nota y acompañarla en su 
solicitud, con los demás documentos. 
En este caso la Dirección general la 
hará confrontar y la adicionará ó 
corregirá.

Tanto cuando así suceda y despue.^ 
de corregida, como cuando se haya 
redactado en la Dirección, podrán 
los peticionarios hacerla imprimir á 
su costa, debiendo entregar en tal 
caso en el Negociado correspondien
te el número de ejemplares que se 
e?time necesario para los efectos 
prevenidos cu los artículos siguien
tes:

ARTÍCULO XXn.
Jn/ormacioñ,anuncio p notijtcacioií. í

Terminado el plazo fijado en los ' 
anuncios prevenidos en el artículo ’ 
17 y la redacción ó corrección de las 
notas extractos y en su caso recibidos 
los ejemplares impresos, la Direc
ción general abrirá la información 
prescrita en la disposición 2.’ del ar- j 
ticulo 3 ° de la ley, y para ello hará i 
publicar en la Gaceta el correspon- , 
diente edicto señalando un plazo iin- ■ 

prorrogable- que no baje de 30 dias 
ni exceda db 60, durante el cual se 
administrará cuantas observaciones 
y reclamaciones se presenten á cerca 
y en contra de las concesiones solici
tadas. A continuación del anuncio se 
insertará la nota ó notas extractos 
de que habla el art. 20. Una copia del 
edicto y de las nota - se i-emitirá ¿i los 
Gobernadores de las provincias en 
que la obra proyectada haya de es
tablecerse y á los de las que sean 
atravesadas ¡lor la corriente de don
de se haya de tomar ó represar el 
agua y las de que sea afiuente.

Los Gobernadores harán insertar 
inmediatamente ambos documentos 
en los «Boletines oficiales» avisándo
lo y remitiendo un número á la Direc
ción general.

Los Gobernadores comunicarán 
directamente el anuncio, acompa
ñando en unión del «Boletín» á los 
Alcaldes de los términos en que ha
yan de establecerse las obras, así 
como á los propietarios ó usuarios de 
aprovechamientos y concesiones cu- 
y ).s nombres consten en la nota ó 
notas. También podrán hacerlo á los 
que, según datos que obren en sus 
archivos ó de que tengan conoci
miento, se hallen en igual caso y se 
hayan on itido.

La comunicación se hará por con
ducto déla autoridad, recogiendo el 
correspondiente recibo pue se unirá 
al expediente. En el ca.-o en que se 
hayan faeditado impresos de las no
tas extractos, la comunicación á los 
Alcaldes y particulares se reducirá á 
notificarles el p’.azo durante el que 
seadmiten'reclamaciones, y se acom
pañará un ejemplar de la nota. Los 
gastos de publicación y ejemplares 
de los «Boletines» serán de cuenta 
del peticionario.

{Se continuará)

ADMINISTRACIÓN

<Se ConíE'ibiicioiicM y Kciíüim.

Hallándose provista interina- 
■ mente la plaza de estanquero 
de Castañares de Bioja, que co
rresponde íi la Administración 
subalterna de Haro, se anuncia 
al público por plazo de quince 
días á contar desde la fecha del 
«Boletín» en que se inserte el 
presente anuncio, para que los 
que quieran solicitar la referida 
plaza, presenten sus solicitudes 
documentadas, en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
dentro del plazo que se dice.

En dicha provisión serán pre
feridos los licenciados del Ejér
cito y Armada con buena nota, 
las viudas y huérfanas de mili
tares ó voluntarios muertos en 
campaña ó por consecuencias de 
sus heridas, con arreglo á las 
disposiciones contenidas en el 
decreto de 24 de Setiembre de 
1874, y es condición precisa, pa
gar al contado, en k subalterna 
respectiva, los efectos que sa
quen para la venta.

Y en cumplimiento de la or
den circulai de la Dirección ge
neral de lientas Estancadas de 
15 de Octubre de 1878, se pu
blica el presente anuncio.

Logroño 9 de Mayo de 1885, 
—Leoncio López.

SGCB2021



' . PROVINCIA BE LOGRON 0.
X’ ————————

if '
’ ESTADO del precio-medio que hin tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Abril último.
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PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. \

Alfaro...............................................................................................
Arnedo............................... ...............................................................
Calahorra ......................................................................................
CeRVKRA DELRIO . ............................................. 
. ................................................................
Logroño ,......................................................................................J Nájera.......................................................................  . . . .

J Santo Domingo déla Calzada....................................................
1 Torrecilla en Cameros..................................................................

TOTALES...................

Precio-medio general en la provincia.......................

—

TRlflO.

Pis. Cis.

If?
18‘42
14‘5G
17‘n 
í«‘21 
I7‘35
V‘O2 
15-31 
16‘22

147‘20

16‘35

CEBADA

H3B3CrO3

Pis. Cis

9-G8
1O‘H1
9‘10
9*00
9-90

10‘59
10-08
7*46

12-61

1 89‘23

j 9*91

4i HAP

CENTENO.

CiXTV^O.

Pis. Cis.~

14‘41
10*92
12*61
12,61

i

9-45
9,92

12*61

8 ¿‘53

11*79

VOS.

MAIZ

Pis. Cis.

4

10*92
10*90

£

13*50
i
4

14*41

49*73

12*43
.

1 
flAKBANZOS

KXX.O<3r3

Pis. Cis.

1*25
*78

1*

1*17
1* 1

*96
*60

\ 1*13

7*20

0,90

_______ 1 
•*** .

ARROZ 1

EXAMO*

Pis. Cis. J

í
S

‘<>3 S
‘79 a

í
‘62
‘57 1

‘78 1

5*89

0*65

€A
ACEITE. I

3
Pis. Cts^ J

*90
1* 3

*93
*92

1*19
1* 8 1
1* 5
1* 3

1 1* 3

8*26

0*92

l^1><>!«

VINO

jimxo-

'^is. Cis.
---------------- f

*35
*30
*18
*29
‘4*2
*43
*31
‘40
‘31

2‘99

0‘33

1

ACDARDIRNTE. | CARNERO.

1 KXX

Pis. Cis ^P is. Cis.'

*65 1 2* 
1*12 1 1*67

*87 1 1*66
*98 1 1*40
‘95 1

1‘ 2 1
‘76 1
‘59 1 l‘44

! 1* 5 1 1‘57

7*99 1 9*74

*89 1 1*62

lllkEí

TACA

4OC3.3R. A»

Pis. Cis.'

1 *75
i

1 ‘45

l‘5O
1*50
1‘56
1‘44
1*57

10*77

1*54

i. í 1*A,

TOCINO 1 DE TRICO

lO, |xí.XIjO<3r

Pis. Cis\ Pis. Cis

2*25 1 -06

1*67 1 ‘05
1‘75 1 ‘03
1*75 1 *06
1*66 1 *06
1*75 1 *04
1*56 1 -05
1*70 1 ‘02
2‘17 1 ‘04

16‘26 1 ‘41

1‘81 1 ‘04

"A. t

1 
DE CEBADA j

XX AMO.

is. Cis 

(

*01
*02 
*06
4
4

*04 
.02 
‘04

‘22 !

1

r ■■■V
M .’V

^0 •' ■'

1 ,p • ••

í Precio máximo.... 
TRIGO. .. ,,

( Id. mínimo............

í Precio máximo....
CEBADA .!

L ( Id. mínimo............

Hectolitro.

Pts. Cents.

18*42

14*56

12*61

7*46

LOCALIDADES.

A

C

T

Sí

rn Afín. ...................................

ivlíili nrrfl.........................................

orrecilla de Cameros............

tnto Domingo.............................

<*

hfe
b' -

1 ■

1 >

V

1 i

IíkRv .'

Logroño 9 de ilayo ie 1886.—El jefe Ae la sección de Fomento. Antonio Vadeo B. El Gobernador, Terrer.
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Guardia Eduardo Tejado Brabo, de 
Valverde, Badajoz: crédito 61'94.

Idem Galo Perales Rodríguez, de 
Lepartcro,Cáceres: crédito 10'73.

Idem José Corchero Jovato,de Mé- 
rida, Badajoz: crédito 45'54.

Idem Bernabé Catala Osés, de Pam
plona, Navarra; crédito 65'33.

Idem José Vila Peón, de Gopute, 
Goruña.

Idem Cástor Jerico Menéndez, de 
Ranay, Oviedo: crédito 42'22.

Cabo segundo Francisco Orte 
Martín de Oluja, Soria: crédito 119'88 

Guardia Fabián Murillo Pasquet, 
Rocaforte, Navarra: crédito 14'2'65. 

Idem José Fernández Núñez, de 
San Diego, Coruña: credito 69'80. 

Idem Ensebio Arnáes Diez, de Fuen
te Campo, Burgos: crédib' 80'89. 

Idem Mateo Vals Mêlés, de Alme- 
da, Lérida: crécito 124 66.

Idem Francisco Rebell Caries, de 
CL roña; crédito 58'64.

Idem Martín Bartoli Fernández de 
Molinos, Teruel: crédito 34-01.

Idem Bernardo Rivas Garcia, de 
Cidiano, Pontevedra: crédito 68'36.

Idem José Fuentes Merino, de Es- 
carabajóii, Segovia: crédito 73'11.

Idem Manuel Fernández Ibánez, de 
Salguera, Lugo: crédito 63'09.

Cabo primero Francisco Pérez Co
rral, de Castromenterete, Valladolid; 
crédito 54'04.

Guardia Benito Organero Ramos, 
de Fadrique, Toledo: crédito 42'73. 

Idem José Blasco Blasco, de 01o, 
Huesca: crédito 14-98.

Idem Manuel Aldaya Ariun, de 
Santisteban, Navarra: crédito 209'97 

Idem Felipe Santa María Expósito, 
de Burgos: crédito 133'73.

Idem Ecequiel Sánchez xVrias, de 
Royo Himijo, Salamanca: crédito 
44'26.

Idem Melitón Fraquerri Echava- 
rría, de Tolosa, Guipúzcoa: crédito 
109.

Cabo primero Miguel García Más, 
de Campos. Baleares: crédito 18'85.

Guardia Antonio Seijo Pérez, de 
Taniego, Pontevedra; crédito 25'19.

Sargento Segundo Víctor García 
Saldana, de Pararmo, Burgos: crédi
to 164'10.

Guardia Joaquín Dois Marzo, de 
Alnoces, Castellón: crédito 15'22.

Cabo piirnero José Zafra Palomo, 
de Colmenar, Málaga; credito 0'35.

Guardia Genaro Garrido Parrando, 
de Pontenasar, Oviedo: crédito 30'60 

Idem José Vicaira Rodríguez, de 
Anguiro, Coruña; crédito 22'35.

Idem Francisco Morales Martos, 
de Lucena, Málaga: crédito 14'53.

Idem Lorenzo Otero Gallego, de 
Oderes, Zamora: crédito 17'30.

Idem Francisco López Ubiergo, de 
Tarifa, Cádiz: crédito 15'37.

Idem José Prieto Ortega, de Ubeda, 
Jaén; crédito 3'69.

Idem Santiago Fernández Rodrí
guez de Macotera, Zamora: crédito 
175'15.

Idem José Gómez Míguez, de San 
ulián Dos, Coruña; crédito 3'65.

Guardia Vicente González Villaseca, . 
de Casa Rubio, Toledo: crédito 28‘2ü í 

Idem Manuel Martínez Gutiérrez, 
de Vigo, Oviedo: credito 32'3!).

Idem José Muñoz Repiso, do Cór- Arana, .Jaén: crédito 70'14.
doba: crédito 22' 11.

Cabo segundo José Mozo Gómez, 
de Burgos; crédito 7'04.

Guardia Enrique Bustos López, dtí 
Almería; crédito 12'17.

Idem Salustiano Marcos Turrión, 
de Peralejo de Abajo, Salamanca; 
crédito 44 6L

Idem Vicente Molinero Jimenez, 
de Mérida, Badajoz: crédito 40'01.

Idem José Argüelles Cano, de Mon- 
tefrío, Granada: crédito 9'19.

Idem Saturnino Dominguez Santa 
Ana, de Valencia Ventoso, Badajoz; 
crédito 20.

Idem Antonio Segovia Telles, de 
Sevilla; crédito 29'03.

Idem Enrique Ballesteros Ruiz de 
Málaga: crédito 148'62.

Idem Nicolás Novoa Navia, de Vi- 
llencia, Lugo: crédito 74'27.

Idem José Brocos Lamas, de Gra- 
vadero, Coruña: crédito 193'51.

Idem Hilario Roig Blasco, de Alsi- 
na, Valencia: crédito 347'32.

Idem Fernando Bermúdez Díaz, de 
Córdoba; crédito 41 ‘31.

Idem Román Alonso Ibarra deUru 
ñuela, Logroño: crédito 127'31

Idem Francisco Selles Bernabéu- 
deCocentaina, Alicante: créd¡to35‘9^ 

Idem Salvador Clemente Ripoll,de 
Alcoy, Alicante: crédito 80'16.

Idem Ciríaco Losada Fernández, 
de A’alladolid: crédito 92-51.

Idem Dámaso Martínez Araezúa, 
de Cervantes, Palencia; crédito 102-3 

Idem Pascual Santaudreu Banales, 
de Cuatrelardo, Valencia: crédito 
40'36.

Idem Pedro Navarro Montón, de 
Villafrancu, Teruel; crélito 49'45.

Sargento segundo Martín Benito 
de Benito, de Albruejo, Salamanca: 
crédito 10 30

Guardia Telmo Barreiro Adar, de 
Terroso, Orense: crédito 41'32.

Cabo segundo Julián Huertas Al- 
modóvar, de Viso del Marqués, Ciu
dad Real: ciédito 60' 98.

Idem Jaime Vilomara Ortiz, se ig
nora su naturaleza: crédito 12.

Regimiento infantería del Rey, nú
mero 1.—Segundo Batallón,

Soldado Serapio Rodero Moreno, 
de Anguis, Burgos: crédito 72'27.

Idem Francisco Fernández Fer
nández, de Casporle, Burgos; crédi
to 111'98.

Idem Francisco Cebrián Cortés de 
Morelia, Castellón: ciédito 104'87.

Cabo primero .Juan Fontán Buzón, 
de Saraño, Coruña: crédito 39'41.

Soldado Vicente Lodeiro Macañei- 
ro, de Boán, Coruña: crédito 46'47.

Idem José llera de la Igle.sia, de 
San Andrés, Coruña: crédito, 122'61.

Idem Simón Domínguez Rabana- 
que, de Frontera, Cuenca: crédito 
117'47.

Idem Antonio Cabello Gómez, de 
Curande, Granada: crédito 111'98.

Idem Antonio Téllez Fernández, de

t GualchoP, Granada: crédito 133-56.
Idem Antonio Puello Castclló, de

i Escalona, Hiie.sca: crédito 66‘43.
Idem Manuel Segrí López, de (1 de

Idem Natalio Ganso García, de Vi- 
llamañan, León: crédito 149'74.

Idem Antonio Blanco Exposito, de 
León: crédito 131'67.

Idem Daniel Rodríguez Incógnito, 
de Lucero, León; crédito 18.3 55.

(Se continuará.)

Raneo de España.
ANUNCIO.

Terminando el día 15 del co
rriente en esta capital la cobran
za á domicilio del 3 er trimestre 
de las contribuciones Territo
rial, Industrial é impuesto equi
valente á los de Sal, se avisa á 
los Sres. Contribuyentes que no 
hayan satisfecho sus cuotas á la 
presentación de los recibos, que 
desde el dia 16 al 20 del actual 
pueden concurrir á hacerlas efec
tivas á la Agencia de la capital 
sita en la calle Mayor núm. 89 
piso 3.", pues de no verilearlo 
incurrirán eir los recargos de ins
trucción.

Logroño 12 de Mayo de 1885. 
=P. D.=LÚcasRüdrigañez.

Roliierno inililai*.
Don Benito ^Furelos y Otero, 

Capitan graduado Teniente 
del Batallón Reserva de Sa
rria núm. 68.
Hallándome instruyendo su

maria al soldado del mismo An
selmo Nuñez Incógnito, hijo de 
Incógnito y de Florentina, na
tural de Balgos, Parroquia de

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía 11 de Hayo de ISSo.

Temperatura máxima al Sol . . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al refiector

Altura baro-í á las 9 de la mañana
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

.rr ( á las 9 de la mañanaViento. . . .) ¿ 3 4« 1« tarde.
Estado dfií á las 9 de la mañana 

cielo ... .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada...............................  

Ozono...........................................
Lluvia...............................................

I San Martín, Ayuntamiento’de 
Cervantes, Juzgado de 1." ins
tancia de Beiíerréa, provincia de 
Lugo, Distrito militar de Gali
cia, por haber faltado á la revis
ta anual del año de 1884; el cual 
se ausentó del pueblo ’de su re- 

I! sidencia sin permiso de sus Je- 
' fes naturales; é ignorándose su 

ITuradero actual.
En uso de las facultades que 

me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, como Fis
cal de la expresada causa; por 
este segundo edicto cito, llame 
y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de veinte 
dias contados desde la publica
ción de éste, se presente en las 
oficinas de este Batallón, á res- 

. ponder á los cargos que le resul
tan en esta sumaria, y de no ve- 

, rificarlo en el término señalado 
se seguirá la‘causa y será juzga
do con arreglo á la ley.

Sarna 4 de Mayo de 1885.— 
Benito Furelos.

Aiiiincios oficiales
Por dimisión del^ que la des- 

empeñab i, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento con la dotación anual 
de quinientas cincuenta’pesetas 
pagadas por trimestres del fon
do municipal.

Los que deseen adquirirla, 
presentarán sus solicitudes de
bidamente documentadas en es
ta Alcaldía por término de quin
ce dias, á contar desde la fecha 
del «Boletín oñeial» en que apa
rezca inserto este anuncio.

Santa Coloma y Mayo 10 de 
1885.—El Alcalde, Julián Ma
rín.

K

SO'O 
21'6 
10'0 
yo 

729‘4 
727'8 
brisa 

.N. brisa. 
jDespejado. 
Cubierto

3'14

Imp. de F. Martinez ¿aporta?
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Kklació» ik h)s venc¡mie,ítos <pie resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por com
pradores de Bienes Nacionales con expresiim de las fincas, sugetos que las poseen, 
plazos Que cada wio adeuda é importe del débito. . ,

(Continuación.}

Nú men 

del 
pagaré

)
rvoil KRBS. RESIDENCIA.

Proce

dencia
Clase

Plazos 
que 

adeudan .

YENCIM1ENT0. IMPORTE

Dia Mes. Año.

•
Ptas Cts

4844’Manuel Corcuera. Leiva. Clero. Rustic 20 2£ Abril. 1885 87 62
4841
484(
484"

) Idem.
) Idem.
r Idem.

id. 
id. 
id.

7
22
52

^0
50
62

484^ Braulio Salaya? (Graùon. 27 7;)
4850 Ramos Salazar. Santo Domingo. 20 12
4851 Idem. id. 1 79
4852 Idem. id. , „1.. ,
4854 Dámaso Villar. Villarta Quintana 12 02
4855 Idem. id. 6 25
4856 Idem. id. 13

624857 Idem. id. 7
4858 Idem. id. 6 87
4859 Idem. id. 10

624860 Idem. id. 12
4861 Idem. id. P) 62
4862 Idem. id. 22 25
4863 Idem. id. 8 50
4864 Id m. id, 2 87
4865 Idem. id. 7
4866 Idem. id. 18

124867 Idem. id. 4
4868 Idem. id. 3 75
4869 Idem. id. 10 62
4870 Idem. id. 8 12
4871 Fructuoso Zuazo. id. 10 37
4872 Idem. id. 35 20
4873 Idem. id. 176 25
4874 Idem. id. /5 12
4875 Idem. id. 34 12
4876 Idem. id. 18 62
4877 Idem. id. 18 37
4878 I Jem. id. 3.3 62
4879 Manuel Ruiz. Haro. 23

374880 Idem. id. 10
4881 Idem. id. 7 50
4882 Idem. id. 16 90
4883 Idem. id. 9 87
4884 Idem. id. 2 75
4885 Idem, id. 18 87
4886 Idem, id. 39 25
4887 Idem. id. 31 37
4888 Bernurdo de Torre, 3an V. do Munilla 8 50
4890'Vicente Perez. Villarta Quintana. 74 50
4891 Idem. id. 8 12 87
4892 Idem. id. 25 25

(Se contiiitMra.)

1? 2.'^ 1 3.“ 4."

»

5.“ 6." 7\ 8."

489:3 Vicente Pcrez. Villarta Quintana. Clero . Rustca 20 29 Abril. 1885 12 75
4891 Idem. id. 13 50
4895 Idem. id. 12 62
4896 Ldeni. id. 9 50
4897 Idem. id. 5 37
4898 Idem. id. 21 37
4899 Gregorio Ocón. San V. de Munilla. 4 50
4900 Inocente Pascual. Villarta Quintana. 20 37
4901 Fermin hernaez. Treio. 55 25
4908 Victor Cárcamo. Villarta Quintana. 13 75
49n4 Vicente Perez. id. 10
4905 Victor Cárcamo. id. 18 75
4906 Idem. id. 25
4907 Inocente Pascual. id. 25
4908 Victor Cárcamo. id. 31 25
4909 Idem, id. 3
4910 Justina García. id. 4 37
4911 Víctor Cárcamo. id. 27 5 75
4912 Pablo Agnilar. id. 6 62
4913 Marta Znazo. id. 10 87
4914 Donato Perez. id. 3 50
4915 Vicente Perez. id. 3|
4916 Victor Cárcamo. id. 7 50
4917 Idem. id. 21162
4918 Idem. id. 4125
4919 Idem. id. 20,62
4920 Idem. id. 1b|75
4921 Idem. id. 3 37
4922 Idem. id. 9 50
492.3 León Gomez. id. 12 75
4924 Dámaso Villar. id. 3 50
4925 Roque Perez. id. 3 75
6168 Antoni.' Gutierrez. Alfaro. 1 45 25
6169 José Antonio Gutierrez. id. 75'12
6170 Pedro Ocon. Aldeanueva Ebro. 3 37 50
6171 León Baron a. Tormantos. 4 50
6172 Cesáreo Murillo. Grafión. 8 75
6221 Gabino Michel, Logroño. 14 26 50
6358 Juan Garcia. Enciso. 20 22 63
6359 Benigno Angulo. Foncea . 13 88
6360 Manuel Angulo. lU. 33 13
6361 Matias Ubis. ¡ Entrena. 2
6362 Idem. id 5 12
6365 Guillermo Navajas. | id. 22i 2 50
636’^jBernardo Aragón. id. 2i75
6369* José Aragón. id. 6 87
6369 Manuel Angulo. Foncea. 1 25j 11 25
6370 Idem. id. 1

I 52 37
6371 Idem. id. 4O!25
6372 Idem. id. 37 50
6373 Idem. id. 56 25
6374 Roque Gomez. Manzanares. 11 13
6375 Agustin Uodrigo. id. 3
6376 Manuel Martinez. id. 6 3?
6377 Roque Gomez. id. 3 12
6378 Joaquin Hemani. Foncea. 48125
6379 Idem. id. 1 62,63
6380 Idem. id. 37 62
6381 Pedro Arnaiz. id.

1
25
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